
JUZGADO SEXTO CIVIL MURICIPAL
VilIavicencio, Meta

Villavicencio (Meta), '_8_JU_N~20_19 _
Proceso: Ejecutivo
Radicación: 50001400300620180040500
Demandante: Edificio Centro Bancario y
Comercial Villavicencio
Demandado: Luz Kentnila Gualdron Cruz

El extremo demandado en memorial menciona que las medidas
cautelares decretadas son excesivas (fl. 37 cd. 1).

De acuerdo a lo expuesto, resuelve:

Se le requiere al ejecutante para que proceda a manifestarse con
respecto a lo solicitado, para tal efecto se le concede el término de 5 días,
conforme lo previene el artículo 600 del Código General del Proceso,

NOTIFfQUESE y PLASE

7«!11lFIacIÓ'N(['()tR <E.S"P<OO:
La proviáencia anterior es noti.ficaáa por ano

fVjUN ~019 033
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